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Señores 

JUZGADO CATORCE (14°) CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

Atn. MYRIAM MELISSA PASTRANA CALLE 

Juez 14 Civil del Circuito de Barranquilla 

ccto14ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.  S.  D. 

  

Referencia: Demanda verbal de responsabilidad civil extracontractual médica  

 

Radicación: 08-001-31-53-014-2024-00146-00 

 

Demandantes:  HERNANDO ENRIQUE MEZA ORTIZ (padre de la difunta) CC. 3.717.903 

CESAR HERNANDO MEZA MERCADO (hermano de la difunta) CC. 1.140.826.081 

JORGE LÓBELO ANDREWS (compañero permanente de la difunta), CC. 19.561.331 

MARIANNA ZABALETA MEZA TI. 1.194.964.729 (hija menor de la difunta, 

representada legalmente por su señor padre ARMANDO DARIO ZABALETA 

GALINDO). CC. 19.593.247 

 

Demandados:  E.P.S. SURAMERICANA - E.P.S. SURA Nit. 800.088.702-2 

 CLÍNICA PORTOAZUL S.A.  – CPA Nit. 900.248.882-1 

  JUAN FELIPE ARIAS BLANCO CC. 91.524.465 (Médico Tratante) 

 

Asunto:  Escrito descorre traslado de las excepciones de mérito propuestas por el apoderado 

judicial de EPS SURA en el escrito de contestación de demanda del 05/09/2024. 

 

ADIEL CARRASCAL ROBLES, mayor de edad y de esta vecindad, identificado con la C.C. 72.286.590, 

abogado titulado, portador de la Tarjeta Profesional 219.146 del Consejo Superior de la Judicatura, 

en mi calidad de apoderado especial de los demandantes, por medio del presente escrito y estando 

dentro del término legal otorgado en los artículos 370, y 110 del CGP y según lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, me permito DESCORRER TRASLADO DE LAS 

EXCEPCIONES DE MÉRITO interpuestas por el apoderado de la parte demandada E.P.S. 

SURAMERICANA - E.P.S. SURA, de conformidad con los siguientes: 

 

II. ANTECEDENTES 

 

En el trámite de la DEMANDA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

MÉDICA, se elevaron las siguientes pretensiones:   

 
“PRIMERO: Que se declare civilmente responsable por RESPONSABILIDAD MÉDICA EXTRACONTRACTUAL a la 

E.P.S. SURAMERICANA – E.P.S. SURA con Nit. 800.088.702-2, I.P.S CLÍNICA PORTOAZUL S.A. – CPA con Nit. 

900.248.882 - 1, JUAN FELIPE ARIAS BLANCO -MÉDICO TRATANTE identificado con la CC 91.524.465, por los daños 

y perjuicios ocasionados al señor a los señores Hernando Enrique Meza Ortiz (padre de la difunta), Cesar Hernando 

Meza Mercado (hermano de la difunta), Jorge Lobelo Andrews (compañero permanente de la difunta), Marianna 

Zabaleta Meza (hija de la víctima directa representada para este proceso por su padre ARMANDO DARIO 

ZABALETA GALINDO), como consecuencia de la muerte de la paciente Kelly Yohana Meza Mercado (QEPD), mayor 

de edad, con domicilio en la ciudad de Barranquilla, portador de la cédula de ciudadanía No. 22.563.385 de 

Barranquilla, negligencia, imprudencia e impericia por error  de diagnóstico y manejo erróneo efectuado el médico 

tratante adscrito a las entidades demandadas, generando la pérdida del chance o la oportunidad de recuperación 

y de recurrir a tratamiento oportuno.   

 

SEGUNDO: Se condene a la E.P.S. SURAMERICANA – E.P.S. SURA, CLÍNICA PORTOAZUL S.A. – CPA, MÉDICO 

TRATANTE JUAN FELIPE ARIAS BLANCO a cancelar a los accionantes los perjuicios de orden material causados 
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por valor de NOVECIENTOS CINCUENTA MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS ($950.000.000), conforme se 

discriminan en el acápite de juramento estimatorio.    

 

TERCERO: Se condene a la E.P.S. SURAMERICANA – E.P.S. SURA, CLÍNICA PORTOAZUL S.A. - CPA, MÉDICO 

TRATANTE JUAN FELIPE ARIAS BLANCO a cancelar a los accionantes los perjuicios de orden inmaterial causados 

por valor de 500SMLMV (EQUIVALENTES A SEISCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS), discriminados así:  

 

3.1. Se condene a la E.P.S. SURAMERICANA – E.P.S. SURA, CLÍNICA PORTOAZUL S.A. - CPA, MÉDICO TRATANTE 

JUAN FELIPE ARIAS BLANCO al pago de daños morales por el sufrimiento y dolor que les ha causado a los señores 

Hernando Enrique Meza Ortiz (padre de la difunta), Cesar Hernando Meza Mercado (hermano de la difunta), Jorge 

Lobelo Andrews (compañero permanente de la difunta), Marianna Zabaleta Meza (hija menor de la difunta), 

debido a la muerte de la señora Kelly Yohana Meza Mercado (QEPD). Los cuales estimo en la suma de (100 SMLMV) 

a cada uno, esto es 400 SMLMV.   

 

3.2. Se condene a la E.P.S. SURAMERICANA – E.P.S. SURA, CLÍNICA PORTOAZUL S.A. - CPA, MÉDICO TRATANTE 

JUAN FELIPE ARIAS BLANCO al pago del daño a la vida de relación (daño fisiológico, daño a las condiciones de 

existencia y daño a la salud) por el sufrimiento y dolor que les ha causado a los señores Hernando Enrique Meza 

Ortiz (padre de la difunta), Cesar Hernando Meza Mercado (hermano de la difunta), Jorge Lobelo Andrews 

(compañero permanente de la difunta), Marianna Zabaleta Meza (hija de la víctima directa representada para 

este proceso por su padre ARMANDO DARIO ZABALETA GALINDO), debido a la muerte de la señora Kelly Yohana 

Meza Mercado (QEPD). Los cuales estimo en la suma de (100 SMLMV) a cada uno, esto es 400 SMLMV.    

 

3.3. Se condene a la E.P.S. SURAMERICANA – E.P.S. SURA, CLÍNICA PORTOAZUL S.A. - CPA, MÉDICO TRATANTE 

JUAN FELIPE ARIAS BLANCO al pago del daño derechos convencionalmente amparados por el sufrimiento y dolor 

que les ha causado a Marianna Zabaleta Meza (hija de la víctima directa representada para este proceso por su 

padre ARMANDO DARIO ZABALETA GALINDO), la muerte de la señora Kelly Yohana Meza Mercado (QEPD). Los 

cuales estimo en la suma de (100 SMLMV).    

 

CUARTO: Que se condene los demandados a pagar los gastos, costas y agencias en derecho conforme a la tarifa de 

honorarios del colegio de abogados o en su defecto del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

QUINTO: Solicito a ese honorable Despacho se sirva reconocer personería al apoderado de conformidad con los 

términos y facultades otorgadas. 

 

SEXTO: Se compulse copias de la presente demanda a la Superintendencia Nacional de Salud – SUPERSALUD, para 

que investigue las conductas administrativas transgresoras del ordenamiento jurídico de salud que sean 

sancionables.”  

 

El apoderado de la parte demandada EPS SURAMERICANA, presentó contestación de demanda en 

fecha 05 de septiembre de 2024, oponiéndose a las pretensiones, invocando los siguientes 

argumentos: 

 
“(…)  1.- AUSENCIA RESPONSABILIDAD DE LA PARTE DEMANDADA POR INEXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS AXIOLÓGICOS 

DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR AUSENCIA DE 

CULPA DE LA PARTE DEMANDADA. 

 

(…) 1.2.- En el caso puesto bajo la consideración de la señora juez, encontramos que la parte demandante pretende se declare la 

responsabilidad civil extracontractual de las personas aquí demandadas fundamentalmente sobre dos situaciones concretas. La 

primera de ellas bajo un supuesto error de diagnóstico del Dr. JUAN FELIPE ARIAS BLANCO quien prestaba servicios personales 

a favor de la CLINICA PORTO AZUL y no observó (según la actora) la presencia del tumor triple negativo en el seno izquierdo de 

la señora MEZA MERCADO antes de la intervención quirúrgica realizada el 29 de mayo de 2019; y la segunda, sobre la supuesta 

negligencia de EPS SURA destinada a evitar que la señora KELLY YOHANA MEZA MERCADO accediera al tratamiento 

quimioterapéutico que según la parte demandante era el adecuado como método de tratamiento para el cáncer de mama triple 

negativo. 

 

Pues bien, frente al primero de los escenarios huelga precisar que se equivoca la parte demandante en imputarle al Dr. JUAN 

FELIPE ARIAS BLANCO error diagnóstico al no haberse percatado (según la parte actora) de la presencia del tumor canceroso 

triple negativo en el seno izquierdo de la señora MEZA MERCADO antes de la intervención quirúrgica realizada a la mencionada 

paciente el día 20 de mayo de 2019; por el contrario, una vez revisado las historias clínicas aportadas por la parte demandante 

en el escrito introductorio, lo que se logra apreciar es que el la intervención Cuadrantectomía + Vaciamiento axilar realizada a 

la paciente por medio de la cual se le realizó extirpación de tumor en el seno izquierdo mas vaciamiento axilar de ganglios (4/11), 
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más prescripción de tratamiento quimioterapéutico que constaba de 17 sesiones entre el 20 de mayo y 20 de diciembre de 2019, 

es una conducta médica que se adecuó al diagnóstico prescrito por el mismo galeno. 

 

Si bien la parte demandante refiere que el tumor triple negativo se descubrió con posterioridad al procedimiento antes 

mencionado, confirmado por el concepto médico de la Dra. SANDRA FRANCO en la ciudad de Bogotá, tal evento, no implica de 

suyo o de manera automática error de diagnóstico o culpa imputable al Dr. JUAN FELIPE ARIAS BLANCO, y por el contrario, de 

acuerdo con el universo de pruebas que componen el presente proceso el diagnóstico dado por el galeno era compatible con los 

resultados de los exámenes de apoyo diagnósticos (ecografías, resonancias, mamografías) realizados a la paciente antes del 20 

de mayo de 2019, lo que descarta la existencia de un comportamiento erróneo, defectuoso o equivocado a partir del cual fluya la 

culpa que se le pretende imputar al mencionado profesional de la medicina. (…) 

 

Por otro lado, siguiendo la línea de pensamiento plantada inicialmente, se equivoca la parte demandante en imputarle 

negligencia administrativa a EPS SURA por supuestamente no haberle autorizado el medicamento TECENTRIQ® 

(ATEZOLIZUMAB) para que fuera combinado con NAB-PACLITAXEL ABRAXANE® como método de tratamiento del cáncer de 

mama triple negativo que padecía en el seno izquierdo. Debe recalcarse que existía autorización por parte del INVIMA (máxima 

autoridad pública encargada de la promoción y protección de la salud pública a través del estudio, análisis y evaluación de los 

riesgos asociados con el consumo de medicamentos) para la prescripción del medicamento TECENTRIQ® (ATEZOLIZUMAB) 

como parte de tratamiento quimioterapéutico de cáncer de mama triple negativo y menos para la combinación de dicho 

medicamento con NAB-PACLITAXEL ABRAXANE® con fines terapéuticos del mencionado cáncer de mama. 

 

Como se demuestra mediante los elementos de convicción adjuntos a la presente contestación, PRODUCTOS ROCHE S.A. resulta 

ser la única compañía en el territorio nacional (al menos para la fecha de ocurrencia de los hechos) que contaba con autorización 

del INVIMA para la importación y distribución de medicamento TECENTRIQ® (ATEZOLIZUMAB) en el territorio nacional, 

compañía que solo obtuvo autorización para la distribución y venta de TECENTRIQ® (ATEZOLIZUMAB) para tratamiento de 

cáncer de mama triple negativo y su combinación con NAB-PACLITAXEL ABRAXANE® como alternativa de tratamiento de dicha 

patología el 19 de mayo de 2021 cuando fue expedida resolución No. 2021018627, situación que permite concluir que, antes del 

19 de mayo de 2021 no existía criterio científico autorizado por parte del INVIMA que permitiera asumir que el medicamento 

pretendido en su momento por la señora MEZA MERCADO era idóneo para el tratamiento de cáncer de mama triple negativo; en 

otras palabras, el máximo órgano encargado de la vigilancia y evaluación de riesgos asociados con el consumo de medicamentos 

no había emitido concepto científico alguno por el cual se autorizara la combinación de TECENTRIQ® (ATEZOLIZUMAB) y NAB 

PACLITAXEL ABRAXANE® como método de tratamiento quimioterapéutico para la patología que padecía la señora KELLY 

YOHANA MEZA MERCADO (QEPD). 

 

Si bien, el criterio del INVIMA cambió oficialmente a partir del 19 de mayo de 2021, no es menos cierto que para el momento en 

el que se desarrollaron los desafortunados hechos que condujeron al deceso de la señora MEZA MERCADO, la conducta 

administrativa de EPS SURA se ajustó al criterio científico del INVIMA. En ese contexto, siguiendo la doctrina más autorizada, no 

existe comportamiento antijurídico de mi mandante que permita enrostrarle responsabilidad alguna a partir de la cual se le 

pueda, además, condenar al pago de los daños y perjuicios deprecados en la demanda. 

De acuerdo con los anteriores razones y fundamentos fluye la conclusión de que en el presente caso no convergen los elementos 

que componen la responsabilidad civil puntualmente, el hecho culposo o la conducta antijuridica como lo define la corte suprema, 

circunstancia de suyo que descarta o aniquila el juicio de responsabilidad civil que plantea la parte demandante, por tales 

motivos solicito ante su dignísimo despacho declare como probada la presente excepción de mérito. 

 

2. IMPROCEDENCIA DE PÉRDIDA DE OPORTUNIDAD: PRESTACIÓN ADECUADA Y OPORTUNA DE SERVICIOS DE SALUD POR 

PARTE DE EPS SURA EN EL TRATAMIENTO DE CÁNCER DE MAMA TRIPLE NEGATIVO. 

 

2.1. El denominado por la demandante cáncer triple negativo que la actora sostiene le fue confirmado a la paciente por la por la 

doctora Sandra Franco el día 5 de agosto de 2019 (con base en resultado de exámenes de apoyo diagnóstico de ecografías del 3 

y 8 de julio de 2019) por lo que se procedió a operar a la señora Meza Mercado el 29 de octubre de 2019, es imposible considerar 

que en el tiempo transcurrido entre la primera y la segunda cirugía a la paciente se le haya cercenado la oportunidad de 

recuperarse, y menos, cuando a la paciente se le suministró el tratamiento quimioterapéutico que se encontraba habilitado o 

autorizado por la literatura médica vigente para la fecha de los hechos y según los conceptos o postulados del INSTITUTO 

NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA-. 

 

En el presente asunto, la paciente no respondió al tratamiento quimioterapéutico suministrado y autorizado tanto por el INVIMA 

como por la ciencia médica en el territorio colombiano como método de tratamiento para el cáncer de mama triple negativo; 

ahora, aunque la parte demandante se esfuerza en plantear que el medicamento TECENTRIQ® (ATEZOLIZUMAB) no le fue 

prescrito a la señora KELLY YOHANA MEZA MERCADO entre otras razones porque se encontraba fuera del “POS” lo cierto es que 

como se ha explicado esa ni fue la razón, como tampoco fue la causa del fallecimiento de la paciente. 

 

De los planteamientos anteriores fluye con mucha claridad que EPS SURA a través de su comportamiento no limitó o impidió la 

recuperación de la señora Meza Mercado, lo que en otras palabras significa la EPS no aniquiló la oportunidad de recuperación 

de la paciente como equivocadamente planeta la parte demandante; por el contrario los servicios de salud que debieron ser 

prestados y que se exigían según su cuadro clínico fueron brindados sin dilaciones y en la oportunidad correspondiente. 

 

Por todo lo anterior, solicito amablemente a su despacho declare como probada la presente excepción de mérito. 
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3.- COBRO EXCESIVO DE PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES. 

 

Tal y como se indica en la demanda, la parte demandante pretende el pago de perjuicios de naturaleza extrapatrimonial a título 

de daño moral, daño en vida en relación y aquellos que denomina como convencionalmente amparados. Sea lo primero advertir 

que la no hay lugar al reconocimiento de tales perjuicios. No existe prueba de su causación y con relación al perjuicio o daño en 

vida de relación su exigencia por las demandantes es jurídicamente improcedente. 

 

Agregase que la estimación que hace la parte actora no tiene carácter vinculante para el Juzgador. Pero, por otro lado, la parte 

actora tampoco indica con base en cuáles reglas de linaje jurisprudencial liquida tales conceptos, liquidación que sea dicho de 

paso desconoce los parámetros establecidos por la jurisprudencia colombiana para establecer los mismos, en casos análogos. 

 

En síntesis: la reclamación que hace la parte actora por perjuicios extrapatrimoniales es improcedente, excesiva y la estimación 

desproporcionada, razón por la cual la misma, para cualquier evento, debe ser obviada y así se lo pedimos declarar en sentencia. 

 

4.- INEXISTENCIA DEL DAÑO MATERIAL Y DEL LUCRO CESANTE RECLAMADO. 

 

La parte actora reclama el pago de un lucro cesante pasado y futuro, así como el pago de lo que denomina es un perjuicio de 

orden material. El daño material que reclama por Doscientos sesenta millones de pesos ($260.000.000) es inexistente y no existe 

prueba de su causación o de que derive de una conducta antijurídica de la parte demandada. 

 

El lucro cesante que se reclama por la suma de seiscientos noventa millones trescientos mil pesos ($ 690.300.000). inexistente y 

no existe prueba de su causación o de que derive de una conducta antijurídica de la parte demandada. Además, la liquidación 

que hace la parte actora para su determinación es abiertamente incorrecta, máxime cuando se reclama a favor de una menor, y 

el supuesto período indemnizable debería ser hasta que la menor, según la jurisprudencia vigente, cumpliera 25 años. La parte 

demandante hábilmente omite esto y proyecta un período indemnizable por tiempo superior, lo que a todas luces no solo 

contradice los precedentes judiciales en vigor, sino que da cuenta, en todo caso, de la inexistencia en su causación. Pero, en el 

caso de que se estime, en el peor de los escenarios, la supuesta existencia de un lucro cesante, su liquidación no puede ser sino 

hasta que la menor reclamante cumpla 25 años. 

 

5.- Solicito, igualmente, se sirva señora Juez declarar como probadas todas las excepciones que, además de las ya propuestas, 

queden probadas dentro del presente proceso. Alegó, en todo caso, sin que implique reconocimiento de derecho alguno, la 

excepción de prescripción y caducidad de la acción, los cuales, se reitera, en todo caso no son imputables a EPS SURA. (…)” 

 

Al respecto se procede a dar contestación a las mismas en los siguientes términos:  

 

2.1. En relación con la excepción “1.- AUSENCIA RESPONSABILIDAD DE LA PARTE DEMANDADA 

POR INEXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS AXIOLÓGICOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL. EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR AUSENCIA DE CULPA DE 

LA PARTE DEMANDADA”, se precisa: 

 

Sea lo primero indicar que la presente excepción se compone de tres argumentos centrales: i) El 

tumor triple negativo de cáncer de mama se descubrió con posterioridad a la primera 

intervención quirúrgica de fecha 29/05/2019, ii) Aplicación de la jurisprudencia del Consejo 

de Estado en relación con el error de diagnóstico, iii) La inexistencia de una obligación 

referente al suministro de la quimioterapia TECENTRIQ® (ATEZOLIZUMAB). 

 

i) En relación con el argumento de que supuestamente “El tumor triple negativo de cáncer de 

mama se descubrió con posterioridad a la primera intervención quirúrgica de fecha 

29/05/2019”, se precisa:  

 

No es cierta la afirmación realizada por el apoderado de la parte demanda EPS SURA, en relación con 

el supuesto descubrimiento del “tumor triple negativo de cáncer de mama se descubrió con 

posterioridad a la primera intervención quirúrgica de fecha 29/05/2019”, como quiera que del 

concepto médico contenido en diagnostico emitido por la Clínica Marly del 16/12/2019, se 

determinó que desde la patología inicial existía un segundo tumor, el cual correspondía a un “cáncer 

de mama triple negativo”, así:  
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-. Historia Clínica emitida por la Clínica Marly de fecha 16 de diciembre de 2019, firmada por la 

Oncóloga Clínica Dra. Laura Bernal Vaca, donde afirma que desde la primera biopsia fue detectado 

el “tumor triple negativo” a la paciente Kelly Meza, así:    
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Cabe anotar que, no es cierto que la primera intervención a la paciente Kelly Meza se realizó 

el 29 de mayo de 2019, pues la primera intervención se realizó el 22 de abril de 2019 con una 

cuadrantectomía más ganglio centinela positivo, realizada por el Dr. Arias. (Folio 3. Prueba 4)  

 

 
 

Posteriormente se realizó vaciamiento axilar en mayo de 2019, nuevamente por el Dr. Arias, luego 

de varios ciclos de quimioterapia para atacar el tumor inicial extirpado.   

 

Luego se realizó quimioterapia coadyuvante con esquema AC-T por el Dr. Ivan Bustillo AC de Mayo a 

Julio de 2019;  Paclitaxel de julio a septiembre de 2019, y posterior al tercer ciclo se evidenció nueva 

lesión en ecografía mamaria, sin embargo, de conformidad con los exámenes e historias clínicas 

que a continuación, se evidencia que revisados los estudios previos de la paciente Kelly Meza, 

la lesión del tumor Triple Negativo estaba desde el principio, así:    

 

-. Consulta Oncológica del 03 de octubre de 2019 firmado por la Genetista Ana Milena Gomez 

Camacho, quien afirma que luego de revisar los estudios previos la lesión de tumor triple 

negativo siempre estuvo presente, así:  
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-. Historia clínica de la IPS Porto Azul emitida por el Oncólogo Tratante inicial Dr. Ivan Bustillo del 05 

de agosto de 2019, quien concuerda con la Oncologa Dra. Sandra Franco que la lesión del “Tumor 

Triple Negativo” no es una recurrencia, sino que siempre estuvo desde la resonancia inicial, 

así: 

 

 

 
 

-. Historia clínica de la IPS Porto Azul emitida por el Oncólogo Tratante inicial Dr. Ivan Bustillo del 12 

de agosto de 2019, quien concuerda con la Oncologa Dra. Sandra Franco que la lesión del “Tumor 

Triple Negativo” no es una recurrencia, sino que siempre estuvo desde la resonancia inicial, 

así: 
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-. Historia clínica de la IPS Porto Azul emitida por el Oncólogo Tratante inicial Dr. Ivan Bustillo del 20 

de agosto de 2019, quien concuerda con la Oncologa Dra. Sandra Franco que la lesión del “Tumor 

Triple Negativo” no es una recurrencia, sino que siempre estuvo desde la resonancia inicial, 

así: 

 

 
 

-. Historia clínica de la IPS Porto Azul emitida por el Oncólogo Tratante inicial Dr. Ivan Bustillo del 26 

de agosto de 2019, quien concuerda con la Oncologa Dra. Sandra Franco que la lesión del “Tumor 

Triple Negativo” no es una recurrencia, sino que siempre estuvo desde la resonancia inicial, 

así: 
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-. Historia clínica de la IPS Porto Azul emitida por el Oncólogo Tratante inicial Dr. Ivan Bustillo del 10 

de septiembre de 2019, quien concuerda con la Oncologa Dra. Sandra Franco que la lesión del 

“Tumor Triple Negativo” no es una recurrencia, sino que siempre estuvo desde la resonancia 

inicial, así: 

 

 
 

-. Historia clínica de la IPS Porto Azul emitida por el Oncólogo Tratante inicial Dr. Ivan Bustillo del 23 

de septiembre de 2019, quien concuerda con la Oncologa Dra. Sandra Franco que la lesión del 

“Tumor Triple Negativo” no es una recurrencia, sino que siempre estuvo desde la resonancia 

inicial, así: 
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-. Historia clínica de la IPS Porto Azul emitida por el Oncólogo Tratante inicial Dr. Ivan Bustillo del 20 

de diciembre de 2019, quien concuerda con la Oncologa Dra. Sandra Franco que la lesión del “Tumor 

Triple Negativo” no es una recurrencia, sino que siempre estuvo desde la resonancia inicial, 

así: 
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-. Historia clínica de la IPS Porto Azul emitida por el Oncólogo Tratante inicial Dr. Ivan Bustillo del 15 

de enero de 2020, quien concuerda con la Oncologa Dra. Sandra Franco que la lesión del “Tumor 

Triple Negativo” no es una recurrencia, sino que siempre estuvo desde la resonancia inicial, 

así: 

 

 
 

 

 

En ese sentido, no solo son falsas e infundadas las afirmaciones de la defensa referentes a la 

“inexistencia del tumor triple negativo desde el inicio del tratamiento y que se descubrió 

después de la primera intervención quirúrgica del 20/05/2019”, sino que además, se 

encuentra plenamente acreditado que siempre estuvo presente desde el momento en que se 

realizó la primera biopsia y el médico cirujano JUAN FELIPE ARIAS BLANCO no vio el tumor 

(Triple Negativo).  
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Es decir, de conformidad con las capturas de las historias clínicas arriba relacionadas el tumor (Triple 

Negativo) fue biopsiado desde el inicio del tratamiento, y se omitió su extracción por parte del médico 

cirujano JUAN FELIPE ARIAS BLANCO.  

 

Así mismo, lo que pretende la defensa de la demandada EPS SURA es enmascarar, esconder y 

justificar la conducta de negligencia e impericia del médico JUAN FELIPE ARIAS BLANCO, consistente 

en “la omisión de retirar el segundo tumor Triple Negativo del seno de la paciente Kelly Meza”, 

argumentando que no existía al momento de la primera cirugía, lo cual es falso como se demostró 

probatoriamente líneas arriba. 

 

ii) En relación con la “Aplicación de la jurisprudencia del Consejo de Estado en relación con el 

error de diagnóstico”, se precisa:  

 

El apoderado judicial de la demandada EPS SURA cita jurisprudencia del Consejo de Estado no 

aplicable, pues los precedentes que debe traer a colación son los relacionados con la responsabilidad 

extracontractual civil de la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil, y no los de la Sección 

Tercera del Consejo de Estado, los cuales por su naturaleza y principios guardan distancia de la visión 

de la responsabilidad extracontractual de los particulares, pretendiendo con esto confundir al juez 

del proceso. 

 

iii) En relación con la “inexistencia de una obligación referente al suministro de la 

quimioterapia TECENTRIQ® (ATEZOLIZUMAB)”, se precisa:  

 

El apoderado de la demandada sigue desconociendo aun en sede de responsabilidad, la obligación 

que impuso el Tribunal Administrativo del Atlántico y la orden médica del 10/02/2020 emitida por 

el médico Oncólogo Tratante Ivan Bustillo de suministrar la quimioterapia TECENTRIQ® 

(ATEZOLIZUMAB) escudándose en el registro del INVIMA, evidenciando en sede de responsabilidad 

un abierto fraude con argumentos de carácter administrativos que desconocieron las decisiones 

judiciales del juez constitucional y su mismo médico tratante,  habiéndose encuadrado su conducta 

en un desconocimiento de las decisiones judiciales.  

 

En el presente asunto la responsabilidad del medico Dr. JUAN FELIPE ARIAS BLANCO se 

concretó en no haber sacado los 2 tumores del seno izquierdo que tenía la paciente Kelly 

Yohana Meza Mercado, sino únicamente uno (el menos letal), habiéndole dejado el tumer 

triple negativo, que fue biopsiado desde un momento inicial.  

 

Y la responsabilidad del asegurador EPS SURA radica en la omisión de la entrega del medicamento 

TECENTRIQ® (ATEZOLIZUMAB) a la paciente Kelly Meza, habiendo desconocido: i) Auto del once 

(11) de marzo de dos mil veinte (2020) del Juzgado Quince Administrativo de Barranquilla, mediante 

la cual se concede medida provisional en el sentido de otorgar la quimioterapia requerida; ii) 

Sentencia del veinte (20) de marzo de dos mil veinte (2020) del Juzgado Quince Administrativo de 

Barranquilla, mediante la cual se concede el amparo de los Derechos a la salud y vida de la tutelante, 

disponiendo la entrega de la quimioterapia y en el término de 48 horas, y iii) Sentencia del treinta y 

uno (31) de marzo de dos mil veinte (2020) proferida por el Tribunal Contencioso Administrativo 

del Atlántico, Sección “C”, Magistrado Ponente: Jorge Eliécer Fandiño Gallo, en la cual se confirma 

la sentencia de primera instancia y se amplía la protección de los derechos de la paciente, 

ordenando tratamiento integral y todo lo que necesitara, así:   
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- RAD.  000017-00-2020, Accionante: Kelly Yohana Meza Mercado  

Demandado: E.P.S. SURAMERICANA – E.P.S. SURA E  INVIMA:  

 

-.  i) Auto del once (11) de marzo de dos mil veinte (2020) mediante la cual se concede medida 

provisional en el sentido de otorgar la quimioterapia requerida. En cuya parte resolutiva se 

señala: 

 

“(…) CUARTO: Conceder la medida provisional solicitada, con fundamento en lo expuesto en la parte motiva.  

 

En consecuencia se ordena a la EPS SURAMERICANA S.A - EPS SURA, que en el improrrogable término de 

cuarentena y ocho (48) horas, siguientes a la notificación de éste proveído, adelante las gestiones necesarias 

para suministrar a la accionante KELLY YOHANA MEZA MERCADO, el medicamento “Atezolizumab de 840 MG 

IV”, conforme a la prescripción médica especializada, en aras que se le brinde atención adecuada respecto del 

cuadro patológico que presenta. (…)” 

 

-. ii) Sentencia del veinte (20) de marzo de dos mil veinte (2020) mediante la cual se concede el 

amparo de los Derechos a la salud y vida de la tutelante, disponiendo la entrega de la 

quimioterapia y en el término de 48 horas. En cuya parte resolutiva se señala:  

 

“En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito de Barraquilla, administrando justicia, 

en nombre de la República, y por autoridad de la Ley,  

 

FALLA 

 

PRIMERO: Tutelar los Derechos Constitucionales Fundamentales a la Vida Digna y Salud de la accionante, señora 

Kelly Yohana Meza Mercado, acorde a las razones expuestas en la parte considerativa de esta providencia.  

 

En consecuencia, se ordena a EPS SURAMERICANA S.A – E.P.S SURA que, en el improrrogable término de cuarenta 

y ocho (48) horas, siguientes a la notificación de este proveído, autorice y lleve a cabo el suministro del 

medicamento denominado “Tecentriq (Atezolizumab) de 840 MG IV”, en las cantidades y tiempo determinados 

por el médico tratante. Así mismo, en virtud del principio de integralidad, deberá suministrar dentro del marco 

normativo vigente, los medicamentos, tratamientos o procedimientos que requiera, en razón a la patología 

“Cáncer de mama E IIIA Triple Negativo”.  (…) 

 

TERCERO: Prevenir a EPS SURAMERICANA S.A – E.P.S SURA, para que en lo sucesivo, se abstenga de incurrir en 

dilaciones en la autorización a los usuarios, de las ordenes relativas a medicamentos formulados por médicos 

tratantes. (…)”         

 

-. ii) Sentencia del treinta y uno (31) de marzo de dos mil veinte (2020) proferida por el Tribunal 

Contencioso Administrativo del Atlántico, Sección “C”, Magistrado Ponente: Jorge Eliécer Fandiño 

Gallo, en la cual se confirma la sentencia de primera instancia y se amplía la protección de 

los derechos de la paciente, ordenando tratamiento integral y todo lo que necesitara 

imponiendo las siguientes obligaciones:   

 

 “Por lo expuesto, el Tribunal Contencioso Administrativo del Atlántico – Sección “C” Escritural administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

PRIMERO.- CONFIRMAR la sentencia impugnada, de fecha veinte (20) de marzo de dos mil veinte (2020), 

proferida por el Juzgado Quince (15) Administrativo del Circuito Judicial de Barranquilla, mediante la cual se 

concedió el amparo constitucional de los derechos fundamentales a la “vida digna y salud” de la señora Kelly 

Yohana Meza Mercado, de conformidad con las razones expuestas en la parte considerativa de esta providencia.    

 

SEGUNDO.- ADICIONAR la sentencia impugnada, de fecha veinte (20) de marzo de dos mil veinte (2020), 

proferida por el Juzgado Quince (15) Administrativo del Circuito Judicial de Barranquilla, en los siguientes 

términos: 
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“SÉPTIMO: ORDENAR a la E.P.S. SURAMERICANA - SURA E.P.S, que garantice la continuidad del 

tratamiento oncológico a la paciente Kelly Yohana Meza Mercado por parte del médico tratante 

“Médico  Tratante – Oncólogo Iván José Bustillo Chams”, sin que medien dilaciones de carácter 

admirativo; de conformidad con las consideraciones expuestas en la parte motiva de esta providencia.” 

(…) 

 

TERCERO: ORDENAR a la E.P.S. SURAMERICANA - SURA E.P.S,  SUMINISTRAR EN FORMA INMEDIATA Y SIN 

DILACIONES a la paciente Kelly Yohana Meza Mercado la quimioterapia “Tecentriq® (Atezolizumab)” y demás 

tratamientos, medicamentos y procedimientos que se requieran en razón de la patología “Cáncer de mama E IIIA 

Triple Negativo” solicitados por el médico tratante, en los términos y condiciones señalados en el “numeral 

primero de la sentencia del veinte (20) de marzo de dos mil veinte (2020), proferida por el Juzgado Quince (15) 

Administrativo del Circuito Judicial de Barranquilla”, debiendo mantener permanentemente informada a la 

paciente y al Juez a quo de las gestiones realizadas para el suministro del medicamento y/o tratamiento. 

(…)” 

 

 

-. Orden médica del Oncólogo tratante Ivan Bustillo del 10/02/2020, así:  

 

 
En ese sentido, el argumento traído a colación por la defensa de SURA únicamente era oponible en 

sede de tutela, sin embargo, al existir cosa juzgada por el Juez Constitucional quien definió que existió 

una transgresión del derecho a la salud de la señora Kelly Meza, el que hoy la EPS SURA justifique 

que no entregó el medicamento porque no había registro INVIMA en Colombia para la fecha 

especificado para el tratamiento de cáncer de mama triple negativo, solamente deja en evidencia 

el dolo de la demandada de negarse a suministrar el medicamento en contravía de dos 

ordenes judiciales de tutela de inmediato cumplimiento, y una medida cautelar decretada con 

la admisión de la tutela. 

 

Tratamiento que fue ordenado por el mismo oncólogo tratante de la paciente Kelly Meza Mercado 

Dr. Ivan Bustillo, es decir, por criterio médico y jurídico (Juez Constitucional) se ordenó el suministro 

de la quimioterapia, y EPS SURA por criterios administrativos y de economía (que hoy ya no son de 

recibo) contraviniendo la decisión del Tribunal Administrativo se opuso a su suministro y entrega.  

 

En ese sentido, cualquier argumento relativo a protocolos médicos para el suministro del 

medicamento TECENTRIQ® (ATEZOLIZUMAB), se encuentra superado con la decisión del Tribunal 

Administrativo que ordenó su entrega inmediata resolviendo el tema del registro del INVIMA, 

apelando a un precedente de este órgano y del Consejo de Estado donde se dispuso la entrega y 
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suministro del mismo indistintamente de que la existencia del registro INVIMA para la patología 

especifica. 

 

Se pone de presente además que, no solo la EPS SURA se sustrajo de la obligación de suministrar la 

quimioterapia TECENTRIQ® (ATEZOLIZUMAB), pese a la orden judicial existente, sino que además 

nunca garantizó la continuidad del tratamiento con el médico oncólogo tratante Dr. Iván Bustillo. 

Disponiendo que el Oncólogo tratante de la paciente Kelly Meza fuera uno distinto al Dr. Iván Bustillo, 

como el Dr. Oscar Madiedo, lo cual fue un abierto desobedecimiento a la orden judicial, con la 

finalidad de evadir su responsabilidad como asegurador de una paciente de alto costo. 

 

Razón por la cual se solicita, se despache desfavorablemente la excepción propuesta.  

 

2.2. En relación con la excepción “2. IMPROCEDENCIA DE PÉRDIDA DE OPORTUNIDAD: 

PRESTACIÓN ADECUADA Y OPORTUNA DE SERVICIOS DE SALUD POR PARTE DE EPS SURA EN EL 

TRATAMIENTO DE CÁNCER DE MAMA TRIPLE NEGATIVO.”, se precisa:  

 

Es falsa la afirmación del apoderado de la demandada referente a la imposibilidad de que la paciente 

Kelly Meza se hubiese podido recuperar. Lo anterior, si se tiene en cuenta que de haber actuado 

diligentemente el médico JUAN FELIPE ARIAS BLANCO, y no hubiese “omitido de retirar el segundo 

tumor Triple Negativo del seno de la paciente Kelly Meza”, la paciente hubiese tenido una 

oportunidad real de recuperación, la cual fue truncada por el medico JUAN FELIPE ARIAS BLANCO 

con su intervención negligente al no retirar los 2 tumores, tal como se dejó demostrado líneas arriba. 

 

En ese sentido, se evidencia con meridiana claridad que lo que pretende la defensa es confundir al 

juez de conocimiento ocultado la negligente actuación del médico JUAN FELIPE ARIAS BLANCO, para 

evadir la responsabilidad que le asiste por la deficiente práctica médica de este mastólogo que se 

sustrajo de haber extirpado ambos tumores de la mama izquierda de la paciente Kelly Meza.    

 

Pretendiendo además contradecir el criterio clínico de todos los médicos que se encuentran de 

acuerdo con el criterio de la Oncóloga Sandra Franco, únicamente con la finalidad de encubrir las 

actuaciones omisivas del mastólogo JUAN FELIPE ARIAS BLANCO, quien es el responsable directo de 

todo el daño sufrido por la paciente Kelly Meza.  

 

Así mismo, se repite que es irrelevante el hecho de que para la fecha la quimioterapia ordenada por 

el médico tratante no hubiese tenido registro INVIMA, pues ya existía orden de tutela por parte del 

Tribunal Administrativo del Atlántico hacia EPS SURA de que suministrara el medicamento, sin 

embargo, en su momento se negó a cumplir con la orden judicial y hoy en sede de responsabilidad 

justifica el desacato de la decisión que conllevó a la muerte de la paciente Kelly Meza por negarse a 

cumplir la orden de tutela del tribunal que dispuso el suministro inmediato de la quimioterapia 

TECENTRIQ® (ATEZOLIZUMAB). En ese sentido, el apoderado de la demandada EPS SURA pretende 

normalizar los 2 escenarios de responsabilidad, esto es, la omisión del médico JUAN FELIPE ARIAS 

BLANCO en sacar el segundo tumor triple negativo del seno izquierdo de la paciente Kelly Meza; y la 

omisión de EPS SURA de cumplir con los fallos de tutela y la medida cautelar que ordenaron el 

suministro inmediato de la quimioterapia TECENTRIQ® (ATEZOLIZUMAB). 

 

Cabe anotar que este argumento de la falta de registro INVIMA para la fecha, únicamente era de 

importancia para EPS SURA si ésta era quien debía suministrar el medicamento, pues cuando lo 

compraba la paciente Kelly Meza era perfectamente colocado en su organismo por la IPS Portoazul 

con la aprobación de su asegurador EPS SURA, que sólo utilizaba el argumento del INVIMA cuando le 

tocaba comprar y suministrar la quimioterapia TECENTRIQ® (ATEZOLIZUMAB), que debió 

comprarse la misma paciente, pese a la orden médica y judicial.  
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Razón por la cual se solicita, se despache desfavorablemente la excepción propuesta. 

 

2.3. En relación con la excepción “COBRO EXCESIVO DE PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES”, se 

precisa:  

 

Se precisa que no es cierto la inexistencia de perjuicios materiales, pues en el archivo de pruebas No 

9, se relacionan las siguientes pruebas que acreditan daños materiales por la suma de $48.961.424, 

así:  

 

-. Facturas de pago de examen genético One Fundation en la Clínica Fundación Santa Fe 

ordenado por el médico tratante Oncólogo Iban Bustillo y no cubierto por la EPS SURA, 

cancelado de manera particular por parte de la Paciente Kelly Meza del 09/01/2020, por valor 

de $18.513.000:  
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-. Facturas de compra particular por parte de la Paciente Kelly Meza de la quimioterapia 

TECENTRIQ® (ATEZOLIZUMAB), de fecha 15/02/2020, debido a que la EPS SURA se negó a 

cumplir con las ordenes de tutela que le obligaban a suministrar el medicamento, por valor 

de $28.720.000:  
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-. Recibo de caja para aplicación particular de la quimioterapia TECENTRIQ® 

(ATEZOLIZUMAB), y medicamentos oncológicos en la Clínica Porto Azul de fecha 13/03/2020, 

debido a que la EPS SURA se negó a cumplir con las ordenes de tutela que le obligaban a 

suministrar el medicamento:  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



Adiel Carrascal Robles 
Abogado Especializado 

Universidad del Norte – Universidad Externado de Colombia 

 

________________________________________________________________________________________ 

Celular 320- 577-9605 – Barranquilla adielcarrascal@hotmail.com 
20 

 

-. Recibo de caja para aplicación particular de la quimioterapia TECENTRIQ® 

(ATEZOLIZUMAB), en la Clínica Porto Azul de fecha 27/03/2020, debido a que la EPS SURA se 

negó a cumplir con las ordenes de tutela que le obligaban a suministrar el medicamento:  

 

 
 

-. Recibo de caja para aplicación particular de la quimioterapia TECENTRIQ® 

(ATEZOLIZUMAB), en la Clínica Porto Azul de fecha 27/03/2020, debido a que la EPS SURA se 

negó a cumplir con las ordenes de tutela que le obligaban a suministrar el medicamento:  
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-. Transferencia Electronica de Hernando Meza a Kelly Meza con la finalidad pagar gastos 

médicos:  

 

 
-. Recibo de Pago en Sabag Radiólogos por Concepto de Detección de Ganglio Centinela, de 

fecha 18/03/2019, no cubierto por Sura EPS:  

 

 
 

-. Pago de marcadores tumorales por valor de $450.000, el 14/03/2019 a la empresa 

MEDIPATH, en forma particular:  

 

 
 



Adiel Carrascal Robles 
Abogado Especializado 

Universidad del Norte – Universidad Externado de Colombia 

 

________________________________________________________________________________________ 

Celular 320- 577-9605 – Barranquilla adielcarrascal@hotmail.com 
22 

 

 

En ese sentido, se desmienten las afirmaciones de la parte demandada tendientes a confundir a la 

señora juez para evadir la responsabilidad que le asiste, y de la cual se ha sustraído inclusive en sede 

de tutela, donde asumió la conducta de no suministrar el medicamento de una paciente de alto costo, 

obligándola a costearse su propio tratamiento.  

 

Razón por la cual se solicita, se despache desfavorablemente la excepción propuesta. 

 

2.4. En relación con la excepción “4.- INEXISTENCIA DEL DAÑO MATERIAL Y DEL LUCRO CESANTE 

RECLAMADO”, se precisa:  

 

No es cierto las afirmaciones del demandado relativa a la indebida tasación del lucro cesante, 

como quiera que existe una presunción jurisprudencial y legal en donde toda persona fallecida 

devengaba al momento de su muerte un salario mínimo legal (el cual debe ser indexado), presunción 

que pretende desconocer el apoderado de EPS SURA (así como desconoció su obligación de 

suministrar la quimioterapia ATEZOLIZUMAB) con la finalidad de evadir su responsabilidad en el 

proceso de responsabilidad médica.  

 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 12 de noviembre de 

2019, Radicación: 73001-31-03-002-2009-00114-01, ha señalado:  

 

 

 

 
En ese orden de ideas, la demandada pretende desconocer las consecuencias económicas generadas 

por su actuación omisiva, negligente y de negación al suministro de tecnologías, 

medicamentos y procedimientos en el proceso del tratamiento oncológico de la paciente Kelly 

Meza Mercado, pues es de su pleno conocimiento el precedente citado.    

 

Cabe anotar que si bien existe una presunción de la ayuda a la menor hija de Kelly Meza, la niña Maria 

Zabaleta hasta la edad de establecimiento de 25 años, también lo es que luego de esa edad la totalidad 

de la ayuda sería para su pareja el señor Jorge Lobelo, la cual sería hasta la fecha probable de muerte 

de esté, teniendo además el derecho de acrecer.  
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Al respecto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil,  Magistrado Ponente:  Luis 

Armando Tolosa Villabona, SC4703-2021, Radicación: 11001-31-03-037-2001-01048-0l, 

Sentencia del veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021), así:  

 

“15.5.2. Para la cónyuge sobreviviente se tasará entre la fecha estimada de esta decisión 

y el 13 de mayo de 2037, data final de la vida probable del causante según la tabla de 

mortalidad vigente para el momento del hecho lesivo, con el acrecimiento de la 

proporción de sus hijas, sobre la base del 100°/o del ingreso actualizado de la 

víctima.” 

 

De conformidad con lo expuesto,  no es cierto el argumento planteado por la parte demandada 

relativo a la inexistencia de su obligación de pagar lucro cesante por la muerte de la paciente 

Kelly Meza que le es imputable al Médico JUAN FELIPE ARIAS BLANCO en sacar el segundo 

tumor triple negativo del seno izquierdo de la paciente Kelly Meza; y la omisión de EPS SURA 

de cumplir con los fallos de tutela y la medida cautelar que ordenaron el suministro inmediato 

de la quimioterapia TECENTRIQ® (ATEZOLIZUMAB). 

 

Razón por la cual se solicita, se despache desfavorablemente la excepción propuesta.   

 

III. PETICIONES 

 

PRIMERO: Se nieguen las excepciones propuestas por la parte demandada, de conformidad con las 

razones expuestas.  

 

SEGUNDO: Se concedan las pretensiones de la demanda.  

 

TERCERO: Se niegue o rechace de plano las pruebas aportadas por la parte demandada EPS SURA en 

la contestación de la demanda en el presente proceso, de conformidad con las razones expuestas.  

 

Así mismo, se solicita que se nieguen las solicitudes probatorias del demandado por ser 

inconducentes, impertinentes e inútiles en relación con la demostración de los elementos de la 

responsabilidad extracontractual, sino que las mismas se encuentran encaminadas a generar 

innumerables actuaciones que generarían un desgaste en la administración de justicia y demoras 

procesales, e inducir en confusión al juez de conocimiento.  

 

CUARTO: Que se continúen las demás etapas procesales. 

 

IV. SOLICITUD DE PRUEBAS 

 

De conformidad con los argumentos antes esbozados y conforme a lo patentado en el artículo 370 

del CGP, me permito efectuar la siguiente solicitud probatoria: 

 

4.1. SOLICITUD DE OFICIOS:  

 

4.1.1. OFICIESE A LA CLÍNICA PORTOAZUL S.A. – CPA, para efectos que aporte la siguiente 

información: 

 

TODAS Y CADA UNA DE LAS HISTORIAS CLÍNICAS, IMÁGENES DIAGNÓSTICAS, ÓRDENES MÉDICAS 

GENERADAS Y DEMÁS QUE REPOSEN ANTE ESA ENTIDAD PRESTADORA DE SALUD, 
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correspondientes a la señora KELLY YOHANA MEZA MERCADO (QEPD) quién en vida se identificaba 

con la CC. 22.563.385 quien fue atendida desde el año 2018 por cáncer de mama falleciendo en el 

mes de octubre de 2021. 

 

Para efectos de acreditar la carga procesal establecida en el artículo 173 del C.G.P., me permito 

acompañar constancia y radicación de derecho de petición a la CLÍNICA PORTOAZUL S.A. – CPA, 

radicado por mis apadrinados el día 12 de septiembre de 2024. 

 

4.1.2. OFICIESE A LA EPS SURA, para efectos que aporte la siguiente información: 

 

TODAS Y CADA UNA DE LAS HISTORIAS CLÍNICAS, IMÁGENES DIAGNÓSTICAS, ÓRDENES MÉDICAS 

GENERADAS Y DEMÁS QUE REPOSEN ANTE ESA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD, 

correspondientes a la señora KELLY YOHANA MEZA MERCADO (QEPD) quién en vida se identificaba 

con la CC. 22.563.385 quien fue atendida desde el año 2018 por cáncer de mama falleciendo en el 

mes de octubre de 2021. 

 

Para efectos de acreditar la carga procesal establecida en el artículo 173 del C.G.P., me permito 

acompañar constancia y radicación de derecho de petición a la EPS SURA, radicado por mis 

apadrinados el día 12 de septiembre de 2024. 

 

4.1.3. OFICIESE AL MÉDICO TRATANTE JUAN FELIPE ARIAS BLANCO, para efectos que aporte 

la siguiente información: 

 

TODAS Y CADA UNA DE LAS HISTORIAS CLÍNICAS, IMÁGENES DIAGNÓSTICAS, ÓRDENES MÉDICAS 

GENERADAS Y DEMÁS QUE REPOSEN ANTE SU CONSULTORIO MÉDICO, correspondientes a la 

señora KELLY YOHANA MEZA MERCADO (QEPD) quién en vida se identificaba con la CC. 22.563.385 

quien fue atendida desde el año 2018 por cáncer de mama falleciendo en el mes de octubre de 2021. 

 

Para efectos de acreditar la carga procesal establecida en el artículo 173 del C.G.P., me permito 

acompañar constancia y radicación de derecho de petición al médico tratante, radicado por mis 

apadrinados el día 12 de septiembre de 2024. 

 

4.2. DOCUMENTALES 

 

4.2.1. Se aporta al presente certificado de traducción de los exámenes practicados a la fallecida señora 

KELLY YOHANA MEZA MERCADO, por FOUNDATION ONE CDX y FOUNDATION ONE PD-L1. 

 

V. NOTIFICACIONES JUDICIALES 

 

- Los demandados: 

 

Nombres y Apellidos: E.P.S. SURAMERICANA – E.P.S. SURA 

Nit. 800088702-2  

Telefono (s) Celular: PBX: 361 79 00 y 361 79 69. 

Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co  

Dirección Notificación: Calle 82 # 51B-64, Barranquilla, Atlántico   

Su apoderado las recibe en: Calle 76 No. 54-11 EDIFICIO WORLD TRADE CENTER, oficina 306, de 

Barranquilla, mail es cquinonesgomez@hotmail.com  

 

mailto:notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
mailto:cquinonesgomez@hotmail.com


Adiel Carrascal Robles 
Abogado Especializado 

Universidad del Norte – Universidad Externado de Colombia 

 

________________________________________________________________________________________ 

Celular 320- 577-9605 – Barranquilla adielcarrascal@hotmail.com 
25 

 

Nombres y Apellidos: CLÍNICA PORTOAZUL S.A. - CPA BARRANQUILLA  

Nit: 900.248.882 - 1    

Telefono (s) Celular: 3015205269 

Correo Electrónico: notificacionesjudicialesportoazul@auna.org y  

christian.insignares@clínicaportoazul.com  

Dirección Notificación: CR 30 Corredor Universitario No.1 - 850 Municipio: Puerto Colombia – 

Atlántico 

Su apoderado las recibe en: Carrera 44 No. 37 – 21, oficina 13-07, edificio Suramericana, de esta 

ciudad, correo electrónico howard.perez@hotmail.com. 

 

Nombres y Apellidos: JUAN FELIPE ARIAS BLANCO - MÉDICO TRATANTE 

C.C: 91.524.465 

Telefono (s) Celular: PBX: 311 4289152 

Correo Electrónico: juanf.ariasmastologo@gmail.com  y juanf_arias@hotmail.com  

Dirección Notificación: Cra 30 corredor universitario No. 1 - 850 Cons. 707 Torre Médica Clínica 

Porto Azul, Barranquilla, Atlántico 

Su apoderado las recibe en: absierraabogadoscorp@gmail.com y  jharolsuarezabogado@gmail.com  

 

Con todo respeto, 

 
ADIEL CARRASCAL ROBLES 

C.C. 72.286.590 de Barranquilla (Atl.) 

T.P. 219.146 del C. S. de la J. 

mailto:notificacionesjudicialesportoazul@auna.org
mailto:christian.insignares@clínicaportoazul.com
mailto:howard.perez@hotmail.com
mailto:juanf.ariasmastologo@gmail.com
mailto:juanf_arias@hotmail.com
mailto:absierraabogadoscorp@gmail.com
mailto:jharolsuarezabogado@gmail.com
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adielcarrascal@hotmail.com

De: Cesar Meza <cesarmezamercado@gmail.com>
Enviado el: jueves, 12 de septiembre de 2024 10:11 a. m.
Para: auxiliar.archivo2@clinicaportoazul.com
Asunto: SOLICITUD DE HISTORIA CLINICA COMPLETA DE KELLY YOHANA MEZA MERCADO 

IDENTIFICADA CON CC 22.563.385 DESDE 2018 HASTA OCTUBRE DE 2021
Datos adjuntos: ARC-05-02-V5-Formato-solicitud-historias-clinicas - SOLICITUD HISTORIA CLINICA 

KELLY MEZA MERCADO.pdf

Barranquilla D.E.I.P., septiembre 12 de 2024 
  
Señores 
I.P.S. PORTOAZUL 
auxiliar.archivo2@clinicaportoazul.com 
Ciudad. 
  
Asunto: Derecho Fundamental de Petición (Artículo 23 Constitución Nacional) Solicitud de Historia 
Clínica Completa de la Paciente Fallecida KELLY YOHANA MEZA MERCADO (QEPD) quién en vida se 
identificaba con la CC. 22.563.385. 
  
Respetados Señores, 
  
Mi nombre es CESAR HERNANDO MEZA MERCADO, identificado con cédula de ciudadanía no. 
1.140.826.081, hermano de la señora KELLY YOHANA MEZA MERCADO (QEPD) quién en vida se 
identificaba con la CC. 22.563.385, por lo cual me permito presentar las siguientes solicitudes: 
  

1. Se sirva hacerme entrega de TODAS Y CADA UNA DE LAS HISTORIAS CLÍNICAS, IMÁGENES 
DIAGNÓSTICAS, ÓRDENES MÉDICAS GENERDAS Y DEMÁS QUE REPOSEN ANTE ESA ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD, correspondientes a mi fallecida hermana KELLY YOHANA MEZA 
MERCADO (QEPD) quién en vida se identificaba con la CC. 22.563.385 quien fue atendida desde 
el año 2018 por cáncer de mama falleciendo en el mes de octubre de 2021. 

  
Anexo: Copia de cédula de ciudadanía de la señora KELLY YOHANA MEZA MERCADO y del Señor CESAR 
MEZA MERCADO. 
  
Las notificaciones con recibidas en el correo electrónico cesarmezamercado@gmail.com, celular 
3008339317. 
  
Cordialmente, 
  
 
CESAR HERNANDO MEZA MERCADO 
CC. 1.140.826.081 de Barranquilla 



 

SOLICITUD DE HISTORIA CLINICA 

Código: 
ARC-05-02-V5 

Vigente desde: 
2018-06-07 

Página: 
Página 1 de 2 

 
Puerto Colombia, ______________________________________ 

 

Señores: 
Clínica Portoazul. 
Referencia: Solicitud de Historia Clínica  
 

Por medio del presente solicito copia de Historia Clínica del paciente: 

_______________________________________________________ 

Con documento de identidad Tipo ______Número________________ 

Motivo por el cual está solicitando la copia de Historia Clinica 
_____________________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________ 

Fecha de ingreso: _____________________ Fecha de egreso:   ___________________ 

Solicitado   en CD   ______ en copias______  

 

 

Atentamente, 

 

 

___________________________ 
Nombre completo del solicitante 
 
N°. De identificación: _________________ 
 
Número telefónico: ___________________ 
 
Dirección: _________________________ 
 
Ciudad: ________________ 
 
Email: __________________________ 

 
 
 
 
 

 
 

Recibida por: _______________________     
Nombre legible 

 
 

 ESPACIO PARA ÁREA DE ARCHIVO 

 

 

Entregada por: __________________

   

Fecha de entrega de la historia clínica: 

_____________________ 

 

Numero de folios: __________    

 

Valor a cancelar: ______________ 

 

Septiembre 12 de 2024

KELLY YOHANA MEZA MERCADO

CC 22.563.385

Para ser aportado dentro de proceso judicial.

2018 2021

SI

1.140.826.081

3008339317

BARRANQUILLA

cesarmezamercado@gmail.com

Calle 96 No. 52B – 31 Barranquilla

 (QEPD)

CESAR HERNANDO MEZA MERCADO (HERMANO)



 

SOLICITUD DE HISTORIA CLINICA 

Código: 
ARC-05-02-V5 

Vigente desde: 
2018-06-07 

Página: 
Página 2 de 2 

 

JUSTIFICACIÓN Y REQUISITOS DE SOLICITUD HISTORIA CLINICA 
 
RESOLUCION 1995 DE 1999 
La Historia Clínica es un documento privado, obligatorio y sometido a reserva, en el cual se 
registran cronológicamente las condiciones de salud del paciente, los actos médicos y los demás 
procedimientos ejecutados por el equipo de salud que interviene en su atención. Dicho documento 
únicamente puede ser conocido por terceros previa autorización del paciente o en los casos 
previstos por la ley. 
 
ACCESO A LA HISTORIA CLINICA 
 
Podrán acceder a la información contenida en la historia clínica, en los términos previstos en la 
Ley: 
1) El usuario. 
2) El Equipo de Salud. (Auditor Medico) 
3) Las autoridades judiciales y de Salud en los casos previstos en la Ley. 
4) Las demás personas determinadas en la ley. 
El acceso a la historia clínica, se entiende en todos los casos, única y exclusivamente para los 
fines que de acuerdo con la ley resulten procedentes, debiendo en todo caso, mantenerse la 
reserva legal. 
   
REQUISITOS PARA SOLICITAR HISTORIA CLINICA 
 
PACIENTE: Presentar documento de Identidad y diligenciar formato de solicitud el cual se lo 
entregaran en Archivo. 
   
FAMILIAR AUTORIZADO: Debe diligenciar el formato de autorización a terceros el cual se lo 
entregaran en Archivo, con la copia de documento de identidad y copia del documento de identidad 
del Paciente.              
La autorización debe estar firmada en original por el paciente y huella del paciente. 
 
MENORES DE EDAD: La solicitud puede ser firmada por los dos padres o el tutor según sea el 
caso, anexando copia de documento de identidad de cada uno de ellos.  
 
PACIENTE FALLECIDO: La esposa debe presentar registro de matrimonio en caso de unión libre.  
Acta de Conciliación suscrita por los compañeros permanentes, en centro legalmente constituido. 
Tiempo de entrega será de 5 días a partir de la recepción de la solicitud. Las copias tienen un valor 
de $200 pesos cada hoja. 
 
Horario de Atención: 
Lunes a viernes:  
8:00 am - 12:30 P.M  
2: 00 pm - 6: 00 pm  
LUGAR: Archivo ubicado en el segundo piso ala sur. 
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adielcarrascal@hotmail.com

De: Cesar Meza <cesarmezamercado@gmail.com>
Enviado el: jueves, 12 de septiembre de 2024 9:32 a. m.
Para: juanf.ariasmastologo@gmail.com; juanf_arias@hotmail.com
Asunto: SOLICITUD DE HISTORIA CLINICA COMPLETA DE KELLY YOHANA MEZA MERCADO 

IDENTIFICADA CON CC 22.563.385 DESDE 2018 HASTA OCTUBRE DE 2021
Datos adjuntos: DERECHO DE PETICIÓN JUAN FELIPE ARIAS - HISTORIA CLÍNICA KELLY MEZA.pdf

Barranquilla D.E.I.P., septiembre 12 de 2024 
  
Señor 
JUAN FELIPE ARIAS BLANCO - MÉDICO TRATANTE  
juanf.ariasmastologo@gmail.com   
juanf_arias@hotmail.com  
Ciudad. 
  
Asunto: Derecho Fundamental de Petición (Artículo 23 Constitución Nacional) Solicitud de Historia 
Clínica Completa de la Paciente Fallecida KELLY YOHANA MEZA MERCADO (QEPD) quién en vida se 
identificaba con la CC. 22.563.385. 
  
Respetados Señores, 
  
Mi nombre es CESAR HERNANDO MEZA MERCADO, identificado con cédula de ciudadanía no. 
1.140.826.081, hermano de la señora KELLY YOHANA MEZA MERCADO (QEPD) quién en vida se 
identificaba con la CC. 22.563.385, por lo cual me permito presentar las siguientes solicitudes: 
  

1. Se sirva hacerme entrega de TODAS Y CADA UNA DE LAS HISTORIAS CLÍNICAS, IMÁGENES 
DIAGNÓSTICAS, ÓRDENES MÉDICAS GENERADAS Y DEMÁS QUE REPOSEN ANTE SU 
CONSULTORIO MÉDICO, correspondientes a mi fallecida hermana KELLY YOHANA MEZA 
MERCADO (QEPD) quién en vida se identificaba con la CC. 22.563.385 quien fue atendida desde 
el año 2018 por cáncer de mama falleciendo en el mes de octubre de 2021. 

  
Anexo: Copia de cédula de ciudadanía de la señora KELLY YOHANA MEZA MERCADO y del Señor CESAR 
MEZA MERCADO. 
  
Las notificaciones con recibidas en el correo electrónico cesarmezamercado@gmail.com, celular 
3008339317. 
  
Cordialmente, 
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CESAR HERNANDO MEZA MERCADO 
CC. 1.140.826.081 de Barranquilla 



Barranquilla D.E.I.P., septiembre 12 de 2024 

 

Señor 

JUAN FELIPE ARIAS BLANCO - MÉDICO TRATANTE  

juanf.ariasmastologo@gmail.com   

juanf_arias@hotmail.com  

Ciudad. 

 

Asunto: Derecho Fundamental de Petición (Artículo 23 Constitución Nacional) Solicitud de 

Historia Clínica Completa de la Paciente Fallecida KELLY YOHANA MEZA MERCADO (QEPD) 

quién en vida se identificaba con la CC. 22.563.385. 

 

Respetados Señores, 

 

Mi nombre es CESAR HERNANDO MEZA MERCADO, identificado con cédula de ciudadanía 

no. 1.140.826.081, hermano de la señora KELLY YOHANA MEZA MERCADO (QEPD) quién 

en vida se identificaba con la CC. 22.563.385, por lo cual me permito presentar las siguientes 

solicitudes: 

 

1. Se sirva hacerme entrega de TODAS Y CADA UNA DE LAS HISTORIAS CLÍNICAS, 

IMÁGENES DIAGNÓSTICAS, ÓRDENES MÉDICAS GENERADAS Y DEMÁS QUE 

REPOSEN ANTE SU CONSULTORIO MÉDICO, correspondientes a mi fallecida hermana 

KELLY YOHANA MEZA MERCADO (QEPD) quién en vida se identificaba con la CC. 

22.563.385 quien fue atendida desde el año 2018 por cáncer de mama falleciendo 

en el mes de octubre de 2021. 

 

Anexo: Copia de cédula de ciudadanía de la señora KELLY YOHANA MEZA MERCADO y del 

Señor CESAR MEZA MERCADO. 

 

Las notificaciones con recibidas en el correo electrónico cesarmezamercado@gmail.com, 

celular 3008339317. 
 

Cordialmente, 
 

 
CESAR HERNANDO MEZA MERCADO 

CC. 1.140.826.081 de Barranquilla 

mailto:juanf.ariasmastologo@gmail.com
mailto:juanf_arias@hotmail.com
mailto:cesarmezamercado@gmail.com
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adielcarrascal@hotmail.com

De: Cesar Meza <cesarmezamercado@gmail.com>
Enviado el: jueves, 12 de septiembre de 2024 9:30 a. m.
Para: registrosclinicosIPS@sura.com.co; Cesar Meza
Asunto: SOLICITUD DE HISTORIA CLINICA COMPLETA DE KELLY YOHANA MEZA MERCADO 

IDENTIFICADA CON CC 22.563.385 DESDE 2018 HASTA OCTUBRE DE 2021
Datos adjuntos: DERECHO DE PETICIÓN SURA EPS - HISTORIA CLÍNICA KELLY MEZA.pdf

Barranquilla D.E.I.P., septiembre 12 de 2024 
  
Señores 
E.P.S. SURAMERICANA – E.P.S. SURA 
registrosclinicosIPS@sura.com.co 
Ciudad. 
  
Asunto: Derecho Fundamental de Petición (Artículo 23 Constitución Nacional) Solicitud de Historia 
Clínica Completa de la Paciente Fallecida KELLY YOHANA MEZA MERCADO (QEPD) quién en vida se 
identificaba con la CC. 22.563.385. 
  
Respetados Señores, 
  
Mi nombre es CESAR HERNANDO MEZA MERCADO, identificado con cédula de ciudadanía no. 
1.140.826.081, hermano de la señora KELLY YOHANA MEZA MERCADO (QEPD) quién en vida se 
identificaba con la CC. 22.563.385, por lo cual me permito presentar las siguientes solicitudes: 
  

1. Se sirva hacerme entrega de TODAS Y CADA UNA DE LAS HISTORIAS CLÍNICAS, IMÁGENES 
DIAGNÓSTICAS, ÓRDENES MÉDICAS GENERDAS Y DEMÁS QUE REPOSEN ANTE ESA ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD, correspondientes a mi fallecida hermana KELLY YOHANA MEZA 
MERCADO (QEPD) quién en vida se identificaba con la CC. 22.563.385 quien fue atendida desde 
el año 2018 por cáncer de mama falleciendo en el mes de octubre de 2021. 

  
Anexo: Copia de cédula de ciudadanía de la señora KELLY YOHANA MEZA MERCADO y del Señor CESAR 
MEZA MERCADO. 
  
Las notificaciones con recibidas en el correo electrónico cesarmezamercado@gmail.com, celular 
3008339317. 
  
Cordialmente, 
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CESAR HERNANDO MEZA MERCADO 
CC. 1.140.826.081 de Barranquilla 



Barranquilla D.E.I.P., septiembre 12 de 2024 

 

Señores 

E.P.S. SURAMERICANA – E.P.S. SURA 

registrosclinicosIPS@sura.com.co 

Ciudad. 

 

Asunto: Derecho Fundamental de Petición (Artículo 23 Constitución Nacional) Solicitud de 

Historia Clínica Completa de la Paciente Fallecida KELLY YOHANA MEZA MERCADO (QEPD) 

quién en vida se identificaba con la CC. 22.563.385. 

 

Respetados Señores, 

 

Mi nombre es CESAR HERNANDO MEZA MERCADO, identificado con cédula de ciudadanía 

no. 1.140.826.081, hermano de la señora KELLY YOHANA MEZA MERCADO (QEPD) quién 

en vida se identificaba con la CC. 22.563.385, por lo cual me permito presentar las siguientes 

solicitudes: 

 

1. Se sirva hacerme entrega de TODAS Y CADA UNA DE LAS HISTORIAS CLÍNICAS, 

IMÁGENES DIAGNÓSTICAS, ÓRDENES MÉDICAS GENERDAS Y DEMÁS QUE REPOSEN 

ANTE ESA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD, correspondientes a mi fallecida 

hermana KELLY YOHANA MEZA MERCADO (QEPD) quién en vida se identificaba con 

la CC. 22.563.385 quien fue atendida desde el año 2018 por cáncer de mama 

falleciendo en el mes de octubre de 2021. 

 

Anexo: Copia de cédula de ciudadanía de la señora KELLY YOHANA MEZA MERCADO y del 

Señor CESAR MEZA MERCADO. 

 

Las notificaciones con recibidas en el correo electrónico cesarmezamercado@gmail.com, 

celular 3008339317. 

 

Cordialmente, 

 

 
CESAR HERNANDO MEZA MERCADO 

CC. 1.140.826.081 de Barranquilla 

mailto:registrosclinicosIPS@sura.com.co
mailto:cesarmezamercado@gmail.com




















TRADUCCIÓN EXAMEN FOUNDATIONONE CDX:  

 
PACIENTE: Meza mercado kelly yohana 
TIPO DE TUMOR: Carcinoma ductal invasivo de seno (IDC) 
FECHA DEL INFORME: 20 ene 2020 
CÓDIGO DE PAÍS: CO 
PRUEBA PEDIDA #: ORD-0732446-01 
 
PACIENTE 
NOMBRE Meza Mercado, Kelly Yohana 
ENFERMEDAD Carcinoma ductal invasivo de seno (IDC) 
FECHA DE NACIMIENTO 21 de enero de 1981 
Sexo femenino 
REGISTRO MÉDICO # No proporcionado 
MÉDICO: PEDIDO DEL MÉDICO HENAO MEJIA, CLAUDIA MARIA 
FONDO DE INSTALACIONES MÉDICAS: SANTA FE DE BOGOTA 
RECEPTOR ADICIONAL Ninguno 
ID DE INSTALACIÓN MÉDICA 315879 
PATÓLOGO Provisto, no 
 
MUESTRA 
SITIO DE MUESTRAS Tejido blando 
ID DE MUESTRA MP-186-D-19 (190L 19919) 
TIPO DE MUESTRA Bloque 
FECHA DE RECOGIDA 30 de octubre de 2019 
MUESTRAS RECIBIDAS 13 de enero de 2020 
 
 
La sensibilidad para la detección de alteraciones en el número de copias se reduce debido a la calidad de la 
muestra. 
Hallazgos de biomarcadores 
Estado de microsatélite - MS-Estable 
Carga mutacional tumoral - 1 Muts / Mb 
Hallazgos genómicos 
Para obtener una lista completa de los genes analizados, consulte el Apéndice. 
Amplificación FGF3 
Amplificación FGF4 
TP53 C275F 
3 Genes relevantes para la enfermedad sin alteraciones reportables: ERBB2, BRCA1, 
BRCA2 
 
HALLAZGOS DE BIOMARKER 
Estado de microsatélites: estable en MS Sin terapias ni ensayos clínicos. ver la sección de resultados de 
biomarcadores Carga mutacional tumoral - 1 Muts / Mb Sin terapias ni ensayos clínicos. ver sección de hallazgos 
de biomarcadores 
 
No hay terapias o ensayos clínicos asociados. con los hallazgos genómicos para esta muestra. Si tiene preguntas 
o comentarios sobre este resultado, comuníquese con su Representante de atención al cliente de Foundation 
Medicine. Teléfono: 1-888-988-3639 
En línea: foundationmedicine.com Correo electrónico: client.services@foundationmedicine.com 
 
HALLAZGOS GENÓMICOS SIN OPCIONES DE ENSAYOS TERAPÉUTICOS O CLÍNICOS REPORTABLES 
 
Para obtener más información sobre la importancia biológica y clínica, incluyendo pronóstico, diagnóstico, línea 
germinal y quimiosensibilidad potencial implicaciones, vea la sección de Resultados Genómicos. 
 
 
BIOMARCADOR 
 
Estado de microsatélite RESULTADO MS-estable ESTRATEGIAS DE TRATAMIENTO POTENCIALES Sobre la 
base de la evidencia clínica, los tumores MSS son significativamente menos probable que los tumores MSI-H 
responder al punto de control inmunitario anti-PD-1 inhibidores 1-3 , incluidas las terapias aprobadas nivolumab y 
pembrolizumab4. En una retrospectiva Análisis de 361 pacientes con tumores sólidos  tratados con 
pembrolizumab, el 3% eran MSI-H y experimentado un ORR significativamente mayor en comparación con casos 
no MSI-H (70% vs. 12%, p = 0.001) 5 
 
FRECUENCIA Y PROGNOSIS  No se observó MSI en dos análisis a gran escala de muestras de cáncer de 
mama6-7 . Sin embargo, en Lynch cáncer de mama relacionado con el síndrome, MSI ha sido reportado en 51-



85% de los casos8-13. Una prospectiva estudio observó aumento de MSI después tratamiento de quimioterapia y 
MSI está asociado con incidencia de tumores secundarios14.  
 
RESUMEN ENCONTRANDO La inestabilidad de microsatélites (MSI) es una condición de 
hipermutabilidad genética que genera un exceso cantidades de mutaciones cortas de inserción / deleción en el 
genoma generalmente ocurre en microsatélites Secuencias de ADN y es causada por una deficiencia en 
Reparación de desajuste de ADN (MMR) en el tumor 15. 
 
La MMR defectuosa y la consecuente MSI ocurren como un resultado de la inactivación genética o epigenética de 
uno de las proteínas de la vía MMR, principalmente MLH1, MSH2, MSH6 o PMS215-17. Esta muestra es estable 
de microsatélites (MSS), equivalente a definición clínica de un tumor MSS: uno con mutaciones en ninguno de los 
microsatélites probados marcadores 18-20. El estado del MSS indica MMR competencia y normalmente se 
correlaciona con intacto expresión de todas las proteínas de la familia  MMR 15,17,19-20. 
 
BIOMARCADOR Tumor mutacional Carga RESULTADO 1 Muts / Mb ESTRATEGIAS DE TRATAMIENTO 
POTENCIALES Sobre la base de la evidencia clínica en tumores sólidos, 
TMB aumentado puede estar asociado con mayor sensibilidad a los agentes inmunoterapéuticos, incluyendo anti -
PD-L121-23 y anti-PD-1 terapias21-24. Superior TMB ha correspondido con aumento de ORR y OS del tratamiento 
con inhibidores del punto de control inmunitario en tumor tumoral estudios21-24. Análisis a través de varios 

-20 Muts / Mb) lograron mayor 
clínica beneficio con la monoterapia PD-1 / PD-L1, en comparación con pacientes tratados con quimioterapia 25 o 
aquellos con TMBs más bajos22. Además, un TMB más alto es significativamente asociado con un sistema 
operativo mejorado con inmunidad tratamiento inhibidor del punto de control para pacientes con cáncer avanzado 
en 9 tipos de tumor sólido21. Sin embargo, el ensayo KEYNOTE 158 encontró mejora significativa en ORR en una 

múltiples tipos de tumores sólidos, con hallazgos similares observado en KEYNOTE 028 y 012 ensayos24. Juntos, 

inhibidores PD-1 / PD-L1  
 
FRECUENCIA Y PROGNOSIS. El carcinoma ductal mamario invasivo alberga una mediana TMB de 3.6 
mutaciones por megabase (muts / Mb), y 1.4% de los casos tienen TMB alto (> 20 muts / Megabyte) 26. El 
carcinoma invasivo de mama TCGA el análisis informó una mutación promedio (no silenciosa) carga de 0,84 muts / 
Mb para tumores luminales A, 1,38 muts / Mb para tumores luminales B, 2.05 muts / Mb para Tumores 
enriquecidos con HER2 y 1,68 muts / Mb para tumores basales27. En el cáncer de mama, TMB es 
significativamente mayor en recurrente versus primario tumores y CDH1-mutados versus CDH1-wildtype tumores 
28. Mayores frecuencias de TMB alto (> 20Mut / mb) también se han reportado en carcinomas lobulares invasivos 
metastásicos (8.9%) en comparación con los carcinomas ductales invasivos metastásicos (1,6%) 28. En mama con 
receptor de estrógeno positivo cáncer, aumento de la carga de mutación (> media de 1,25 muts / Mb) asociado con 
un sistema operativo más corto (HR de 2.02) en un análisis de los datos TCGA29. En otro estudio, el número de 
genes mutados asociados con mayor grado tumoral 30. Aunque el número de genes mutados no se correlacionó 
con OS por análisis multivariante, casos con 22 o más Los genes mutados tenían un SO significativamente peor 
que casos con menos de 22 genes mutados (HR de 4.6) 30. 
 
RESUMEN ENCONTRANDO Carga mutacional tumoral (TMB, también conocida como carga de mutación) es una 
medida del número de sustitución de bases codificadoras de proteínas somáticas y mutaciones de inserción / 
deleción que ocurren en un tumor muestra. TMB se ve afectado por una variedad de causas, incluida la exposición 
a mutágenos como luz ultravioleta en melanoma31-32 y cigarrillo fumar en el cáncer de pulmón 33-34, mutaciones 
en el corrección de dominios de ADN polimerasas codificado por los genes POLE y POLD135-39, y inestabilidad 
de microsatélites (MSI) 35,38-39. Esta muestra alberga un nivel TMB asociado con tasas más bajas de beneficio 
clínico del tratamiento con inhibidores del punto de control inmunitario dirigidos a PD-1- o PDL1 en comparación 
con pacientes con tumores que albergan niveles más altos de TMB, basados en varios estudios en múltiples tipos 
de tumores sólidos22-23.  
 
FGF3 
MODIFICACIÓN 
Amplificación  
 
ESTRATEGIAS DE TRATAMIENTO POTENCIALES No hay terapias dirigidas que directamente abordar las 
alteraciones genómicas en FGF3. Inhibidores de Los receptores de FGF, sin embargo, están siendo sometidos 
clínicamente ensayos en varios tipos de cáncer diferentes. Limitado los datos sugieren que los inhibidores de pan-
FGFR muestran actividad en cánceres amplificados con FGF; siguiendo tratamiento con un inhibidor selectivo de 
pan-FGFR, un paciente con células escamosas de cabeza y cuello carcinoma (HNSCC) y amplificación de 11q13 
(FGF3, FGF4, FGF19) y 12p13 (FGF6 y FGF23) experimentado un CR40 radiológico. FRECUENCIA Y 
PROGNOSIS FGF3 se encuentra en una región del cromosoma 11q13 que también contiene FGF19, FGF4 y 
CCND1, este último gen que codifica la ciclina D1, un regulador clave de la célula progresión del ciclo Esta región 
cromosómica es con frecuencia amplificado en una amplia gama de tumores malignos41 
. 
RESUMEN ENCONTRANDO FGF3 codifica el factor de crecimiento de fibroblastos 3, un crecimiento factor que 
juega un papel central en el desarrollo de El oído interno. Las mutaciones de la línea germinal en FGF3 dan 



elevarse a un síndrome autosómico recesivo caracterizado por microdoncia, sordera y falta completa de 
estructuras del oído interno42 
 
GENE 
FGF4 
MODIFICACIÓN 
amplificación 
ESTRATEGIAS DE TRATAMIENTO POTENCIALES FGF4 amplificación y sobreexpresión fue asociado con la 
sensibilidad celular a la multicinasa inhibidor de sorafenib en estudios preclínicos43-44 y amplificación de FGF4 / 
FGF3 en HCC significativamente correlacionado con la respuesta del paciente a sorafenib (p = 0,006) 43. Datos 
limitados sugieren que pan-FGFR los inhibidores muestran actividad en cánceres amplificados con FGF; después 
del tratamiento con un pan-FGFR selectivo inhibidor, un paciente con cabeza y cuello escamoso carcinoma de 
células (HNSCC) y amplificación de 11q13 (FGF3, FGF4, FGF19) y 12p13 (FGF6 y FGF23) experimentado un 
CR40 radiológico.  
FRECUENCIA Y PROGNOSIS FGF4 se encuentra en una región del cromosoma 11q13 que también contiene 
FGF19, FGF3 y CCND1, este último gen que codifica la ciclina D1, un regulador clave de la célula progresión del 
ciclo Esta región cromosómica es con frecuencia amplificado en una amplia gama de tumores malignos41 
incluyendo carcinoma esofágico (35%), carcinoma de células escamosas de cabeza y cuello (HNSCC; 23%), 
carcinoma de mama invasivo (14%), carcinoma de células escamosas de pulmón (13%), vejiga carcinoma urotelial 
(10%), seroso ovárico cistadenocarcinoma (5%), estómago adenocarcinoma (7%), melanoma de la piel (4%) y sin 
embargo, carcinoma hepatocelular (CHC; 5%) La amplificación de FGF4 es rara en hematopoyéticos y neoplasias 
linfoides, reportadas en menos del 1% de muestras analizadas (cBioPortal, 2020).  
 
RESUMEN ENCONTRANDO FGF4 codifica el factor de crecimiento de fibroblastos 4, que 
juega un papel central en el desarrollo de los dientes45 y actúa sinérgicamente con otros FGF y SHH (Sonic 
Hedgehog) para regular el crecimiento de las extremidades en desarrollo de vertebrados 46. FGF4 se encuentra 
en una región de cromosoma 11q13 que también contiene FGF19, FGF3 y CCND1, el último gen que codifica la 
ciclina D1, un regulador clave de la progresión del ciclo celular. Amplificación de FGF4, junto con la de FGF3, 
FGF19 y CCND1, han sido reportados en una variedad de cánceres41,43,47-50 y pueden conferir sensibilidad a el 
inhibidor de múltiples quinasas sorafenib43  
 
GENE 
TP53 
MODIFICACIÓN 
C275F 
NÚMERO DE TRANSCRIPCIÓN 
NM_000546 
EFECTO DE SECUENCIA DE CODIFICACIÓN 
824G> T 
ESTRATEGIAS DE TRATAMIENTO POTENCIALES No hay terapias aprobadas para abordar TP53 mutación o 
pérdida. Sin embargo, los tumores con pérdida de TP53 de alteraciones de la función pueden ser sensibles a la 
Inhibidor WEE1 adavosertib51-54 o gen p53 terapia e inmunoterapéutica como SGT-5355-59 y ALT-801 60. 
Mutaciones sin sentido que conduce a la inactivación de TP53 también puede ser sensible a terapias que reactivan 
el p53 mutante, como APR-246 61-63 . En un estudio de Fase 1, adavosertib en 
combinación con gemcitabina, cisplatino o el carboplatino provocó RP en el 10% (17/176) y DE en el 53% (94/176) 
de pacientes con tumores sólidos; el la tasa de respuesta fue del 21% (4/19) en pacientes con Mutaciones de 
TP53 versus 12% (4/33) en pacientes que 
eran TP53 de tipo salvaje 64. Un ensayo de fase 2 de adavosertib en combinación con quimioterapia (gemcitabina, 
carboplatino, paclitaxel o doxorrubicina) informó una ORR del 32% (30/94, 3 CR) y un 73% (69/94) DCR en 
pacientes con platino trompa de Falopio ovárica mutada refractaria TP53, o cáncer peritoneal 65. Un ensayo de 
Fase 2 más pequeño de adavosertib en combinación con carboplatino  logró un 43% (9/21, 1 CR) ORR y un 76% 
(16 / 21) DCR en pacientes con platino refractario Cáncer de ovario mutado por TP53 66. La combinación de 
adavosertib con paclitaxel y carboplatino en 
pacientes con cáncer de ovario mutado TP53 también PFS significativamente mayor en comparación con 
paclitaxel y carboplatino solos 67 . Una prueba de Fase 1 de adavosertib neoadyuvante en combinación con 
cisplatino y docetaxel para cabeza y cuello 
carcinoma de células escamosas (HNSCC) provocó un 71% (5/7) tasa de respuesta en pacientes con TP53 
alteraciones 68. En un ensayo clínico de fase 1b de SGT-53 en combinación con docetaxel en pacientes con 
tumores sólidos, 75% (9/12) de pacientes evaluables beneficio clínico experimentado, incluidos 2 confirmados y 1 
RP no confirmados y 2 instancias de SD con contracción tumoral significativa 59. Además, el combinación de un 
inhibidor de CHK1 e irinotecan Según se informa, redujo el crecimiento tumoral y prolongó supervivencia en un 
modelo de ratón xenotrasplante de cáncer de mama mutante TP53, pero no de tipo salvaje TP53 69 
 
FRECUENCIA Y PROGNOSIS TP53 es uno de los genes mutados más comúnmente en cáncer de mama; las 
mutaciones en este gen han sido identificado en 27-37% de carcinoma de mama muestras27,70-74. Mutaciones 
TP53 que se encuentran dentro de la región que codifica la unión al ADN dominio están asociados con mal 
pronóstico en pacientes con cáncer de seno 72,75-76. Mutación TP53 También está implicado en la 
susceptibilidad al cáncer de mama, ya que Los portadores de mutación TP53 tienen un 18-60 veces mayor riesgo 
de cáncer de seno de inicio temprano 77-79. 
 



RESUMEN ENCONTRANDO  
Pérdida funcional del supresor tumoral p53, que está codificado por el gen TP53, es común en cánceres agresivos 
avanzados 80. Cualquier alteración que resulta en la interrupción o parcial o completa pérdida de la región que 
codifica la unión al ADN de TP53 dominio (DBD, aa 100-292) o la tetramerización dominio (aa 325-356), como se 
observa aquí, es pensado para desregular la transactivación de genes dependientes de p53 y se prevé que 
promueva tumorigénesis81-83. Mutaciones de la línea germinal en TP53 están asociados con el muy raro 
autosoma trastorno dominante síndrome de Li-Fraumeni y la inicio temprano de muchos tipos de cáncer84-86, 
incluidos sarcomas87-88. Estimaciones para la prevalencia de mutaciones de la línea germinal TP53 en general 
rango de población de 1: 5,00089 a 1: 20,00088. Por mutaciones patogénicas de TP53 identificadas durante 
secuenciación tumoral, la tasa de mutaciones de la línea germinal fue del 1% en la población general y del 6% en 
tumores que surgen antes de los 3090 años de edad. contexto clínico, la prueba de línea germinal de TP53 es 
recomendado. 
 
NOTA Se detectaron una o más variantes de significado desconocido (VUS) en el tumor de este paciente. Es 
posible que estas variantes no se hayan caracterizado adecuadamente en la literatura científica en el momento en 
que se publicó este informe, y / o el contexto genómico de estas alteraciones hace que su significado no esté claro.  
Nosotros elegimos inclúyalos aquí en caso de que tengan importancia clínica en el futuro. 
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FoundationOne CDx está diseñado para incluir genes que se sabe que están alterados somáticamente en tumores 
sólidos humanos que son objetivos validados para la terapia, ya sea aprobado o en ensayos clínicos, y / o que son 
impulsores inequívocos de oncogénesis basados en el conocimiento actual. El ensayo actual interroga a 324 
genes como así como intrones de 36 genes involucrados en reordenamientos. El ensayo se actualizará 
periódicamente para reflejar nuevos conocimientos sobre la biología del  cáncer. 
 
LISTA DE GENES DE ADN: SECUENCIA DE CODIFICACIÓN COMPLETA PARA LA DETECCIÓN DE 
SUSTITUCIONES BÁSICAS, INSERCIONES / ELIMINACIONES, Y ALTERACIONES DE NÚMERO DE COPIA 
 



 
 
FoundationOne CDx cumple los requisitos de La Directiva Europea 98/79 CE para in vitro 
dispositivos médicos de diagnóstico y está registrado como Producto CE-IVD de Foundation Medicine's EU 
ACERCA DE FOUNDATIONONE CDX FoundationOne CDx fue desarrollado y su  características de rendimiento 
determinadas por Fundación Medicina, Inc. (Fundación Medicina). FoundationOne CDx puede usarse para fines 
clínicos propósitos y no deben considerarse puramente de investigación o solo para investigación. Fundación Los 
laboratorios de referencia clínica de la medicina son calificado para realizar clínicas de alta complejidad pruebas. 
Consulte la información técnica para detalles de especificaciones de rendimiento: 
www.rochefoundationmedicine.com/f1cdxtech. USO PREVISTO FoundationOne®CDx (F1CDx) es una próxima 
generación dispositivo de diagnóstico in vitro basado en  secuenciación para detección de sustituciones, inserción 
y eliminación alteraciones (indels) y alteraciones del número de copias (CNA) en 324 genes y gen seleccionado 
reordenamientos, así como firmas genómicas incluyendo inestabilidad de microsatélites (MSI), tumor carga 
mutacional (TMB), y para formas seleccionadas de cáncer de ovario, puntaje de pérdida de heterocigosidad (LOH), 
utilizando ADN aislado de muestras de tejido tumoral fijadas en formalina, embebidas en parafina (FFPE). La 
prueba pretende ser un diagnóstico complementario para identificar pacientes que pueden beneficiarse del  
tratamiento con terapias de acuerdo con terapias aprobadas etiquetado de productos. Además, F1CDx está 
destinado para proporcionar perfiles de mutación tumoral para ser utilizados por profesionales de la salud 
calificados de acuerdo con pautas profesionales en oncología para pacientes con neoplasias malignas sólidas. 
 
PRINCIPIOS DE PRUEBA 
 
FoundationOne CDx se realizará exclusivamente como servicio de laboratorio utilizando ADN extraído de tumor 
fijado en formalina, incluido en parafina (FFPE) muestras El ensayo propuesto empleará un solo Método de 
extracción de ADN de la biopsia de FFPE de rutina o muestras de resección quirúrgica, 50-1000 ng de que se 
someterá a una biblioteca de escopeta de genoma completo construcción y captura basada en hibridación de 
todos codificando exones de 309 genes relacionados con el cáncer, uno región promotora, una no codificante 
(ncRNA) y seleccione regiones intrónicas de 34 comúnmente genes reorganizados, 21 de los cuales también 
incluyen el codificando exones. El ensayo por lo tanto incluye detección de alteraciones en un total de 324 genes. 
 
Usando una plataforma Illumina® HiSeq, híbrida las bibliotecas capturadas seleccionadas se secuenciarán a alto 
profundidad uniforme (focalización> cobertura mediana 500X con> 99% de exones en cobertura> 100X). 
Secuencia los datos se procesarán mediante un análisis personalizado tubería diseñada para detectar con 
precisión todas las clases de alteraciones genómicas, incluidas las sustituciones de bases, indels, amplificaciones 
de número de copia focal, deleciones de genes homocigóticos y genómica seleccionada reordenamientos (p. ej., 



fusiones de genes). Adicionalmente, firmas genómicas, incluida la pérdida de heterocigosidad (LOH), inestabilidad 
de microsatélites (MSI) y tumor se informará la carga mutacional (TMB)  
 
 
EL INFORME 
Incorpora análisis de estudios revisados por pares y otra información disponible públicamente identificada por 
Medicina de la fundación; estos análisis y la información puede incluir asociaciones entre un alteración molecular 
(o falta de alteración) y uno o más medicamentos con potencial beneficio clínico (o posible falta de beneficio 
clínico), incluido el fármaco candidatos que están siendo estudiados en clínica investigación. El informe F1CDx 
puede usarse como ayuda para informar la elegibilidad molecular para ensayos clínicos.  
 
Nota: Un hallazgo de alteración de biomarcadores no necesariamente indica efectividad farmacológica (o falta del 
mismo) de cualquier droga o régimen de tratamiento; un el hallazgo de ninguna alteración de biomarcador no 
necesariamente indica falta de farmacológico efectividad (o efectividad) de cualquier droga o régimen de 
tratamiento Significado diagnóstico FoundationOne CDx identifica alteraciones para seleccionar genes asociados 
al cáncer o porciones de genes (biomarcadores). En algunos casos, el Informe también destaca resultados de 
pruebas negativas seleccionadas con respecto biomarcadores de importancia clínica. 
 
Llamadas de alteración calificadas (equivalentes y Subclonal) Una alteración denotada como "amplificación - 
equívoca" implica que los datos del ensayo FoundationOne CDx proporcionar alguna evidencia, pero no 
inequívoca, de que el número de copias de un gen excede el umbral para identificar la amplificación del número de 
copia. Los umbral utilizado en FoundationOne CDx para identificar una amplificación de número de copia es cuatro 
(4) para ERBB2 y seis (6) para todos los demás genes. Por el contrario, una alteración denotada como "pérdida - 
equívoco "implica que FoundationOne CDx los datos del ensayo proporcionan algunos, pero no sin ambigüedades, 
evidencia de deleción homocigota del gen en pregunta. Una alteración denotada como "subclonal" es uno que el 
FoundationOne CDx analítico la metodología se ha identificado como presente en <10% del ADN tumoral 
analizado  
 
Ranking de alteraciones y terapias Biomarcador y hallazgos genómicos Las terapias se clasifican según lo 
siguiente criterios: terapias con beneficio clínico en pacientes tipo de tumor (clasificado alfabéticamente dentro de 
cada Categoría NCCN) seguido de terapias con clínica beneficio en otro tipo de tumor (clasificado alfabéticamente 
dentro de cada categoría NCCN).  
 

Categorización de NCCN Los marcadores biomarcadores y genómicos detectados pueden ser asociado con 
ciertos nacionales integrales Medicamentos del Compendio de la Red del Cáncer (NCCN) o biológicos 
(www.nccn.org). Las categorías de NCCN indicado refleja la categoría más alta posible para un terapia 
administrada en asociación con cada biomarcador o hallazgo genómico. Tenga en cuenta, sin embargo,  que el 
precisión y aplicabilidad de estos NCCN las categorías dentro de un informe pueden verse afectadas por historia 
clínica del paciente, biomarcador adicional información, edad y / o alteraciones concurrentes. 
 
Para obtener información adicional sobre las categorías de NCCN consulte el Compendio de NCCN. Limitaciones 
Representante autorizado, Qarad b.v.b.a, Cipalstraat 3, 2440 Geel, Bélgica. La designación MSI-H / MSS por FMI 
F1CDx prueba se basa en el análisis de genoma de 95 microsatélite loci y no se basa en el 5 o 7 MSI loci descritos 
en la práctica clínica actual pautas El umbral para MSI-H / MSS fue determinado por concordancia analítica con 
ensayos comparativos (IHC y PCR) con útero, Cecum y cáncer colorrectal FFPE tejido. Los validez clínica del MSI 
cualitativo La designación no ha sido establecida. Por Resultados de inestabilidad de microsatélites (MSI), pruebas 
confirmatorias utilizando un validado Se debe considerar el método ortogonal. 1) TMB por F1CDx se define en 
base al conteo el número total de todos los sinónimos y variantes no anónimas presentes en el 5% de alelo 
frecuencia o mayor (después del filtrado) y reportado como mutaciones por megabase (mut / Mb) unidad 
redondeada al entero más cercano. La clínica la validez de TMB definida por este panel no tiene sido establecido 
2) 
El puntaje LOH se determina analizando SNPs espaciados a intervalos de 1Mb a través del genoma en la prueba 
FoundationOne CDx y extrapolando un perfil de LOH, excluyendo segmentos LOH de todo el cromosoma.  
 
La detección de LOH se ha verificado solo para pacientes con cáncer de ovario y la puntuación LOH el resultado 
puede informarse para el ovario epitelial, carcinomas peritoneales o de trompa de Falopio. Los El puntaje LOH se 
informará como "No se puede 
Determinado "si la muestra no es suficiente cualidad para determinar con confianza LOH. 
 
El rendimiento de la clasificación LOH no ha establecido para muestras con menos del 35% de tumor contenido. 
Puede haber una posible interferencia de etanol con detección de LOH. La interferencia efectos de xileno, 
hemoglobina y triglicéridos en la puntuación LOH no se han demostrado.  
 
NIVEL DE EVIDENCIA NO PROPORCIONADO Medicamentos con beneficio clínico potencial (o potencial falta de 
beneficio clínico) no se evalúan para la fuente o nivel de evidencia publicada.  
 
SIN GARANTÍA DE BENEFICIOS CLÍNICOS Este informe no promete ni garantiza que un 



medicamento particular será eficaz en el tratamiento de enfermedad en cualquier paciente. Este informe tampoco 
hace ningún promete o garantiza que un medicamento con potencial la falta de beneficio clínico de hecho no 
proporcionará beneficio clínico  
 
SIN GARANTÍA DE REEMBOLSO Foundation Medicine no hace promesas ni garantiza que un proveedor de 
atención médica, asegurador o otro tercero pagador, ya sea privado o gubernamental, reembolsará a un paciente 
el costo de FoundationOne CDx.  
 
LAS DECISIONES DE TRATAMIENTO SON RESPONSABILIDAD DEL MÉDICO Los medicamentos a los que se 
hace referencia en este informe pueden no ser adecuados para un paciente en particular La selección de 
cualquiera, todos o ninguno de los medicamentos asociados con potencial clínico El beneficio (o la posible falta de 
beneficio clínico) reside enteramente a discreción del tratamiento médico. De hecho, la información en este 
Informe debe considerarse junto con todos los demás información relevante sobre un paciente en particular, antes 
de que el médico tratante del paciente recomiende Un curso de tratamiento. Decisiones sobre atención al paciente 
y el tratamiento debe basarse  en el independiente juicio médico del médico tratante, tomando en consideración 
toda la información aplicable referente a la condición del paciente, como paciente y antecedentes familiares, 
exámenes físicos, información de otras pruebas de diagnóstico y pacientes preferencias, de acuerdo con el 
estándar de cuidado en una comunidad dada. Un médico tratante las decisiones no deben basarse en una sola 
prueba, como como esta Prueba, o la información contenida en esta Reporte. Ciertas características de muestra o 
variante puede resultar en una sensibilidad reducida. FoundationOne CDx se realiza utilizando ADN derivado de 
un tumor, y como tal, los eventos de la línea germinal pueden no ser reportados.  
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TRADUCCIÓN EXAMEN FOUNDATIONONE PDL1:  
 

 
 
Fecha de nacimiento: 21 enero 1981 
Sexo: Femenino 
Caso FMI # ORD-0732446-03 
Historial médico #  
ID de muestra MP-186-D-19 (190L 19919) 
Centro Médico: Fundación Santafé de Bogotá   
Médico ordenante: Claudia María Henao M  
Destinatario adicional:  
Centro Médico # 315879 
Patólogo:  
Muestra recibida: 13 enero 2020 
Fecha de recogida: 30 octubre 2019 
Tipo de muestra: FFPE Block, Soft Tissue 
 
ANÁLISIS DE INMUNOHISTOQUÍMICA PD-L1 (IHC) - Ensayo VENTANA PD-L1 (SP142) 
Puntuación de células inmunitarias (IC) infiltrantes de tumor (%) 5 
Puntuación de células tumorales (TC) (%)a  
 
a Puntaje TC no es parte de un diagnóstico complementario aprobado por la FDA, pero puede ser relevante 
para ciertos tipos de tumores 
 
Firmado electrónicamente por: Eric Severson, MD Phd, MMsc Fecha: 16 de enero de 2020 08:57:39 

 
CRITERIOS DE RESULTADOS 

Cáncer de pulmón de células no pequeñas 
(NSCLC) 

Expresión de PD-
determinado por VENTANA PD-L1 (SP142) 
El ensayo en tejido NSCLC puede estar asociado 
con una mejor supervivencia general de 
TECENTRIQ® (atezolizumab). 

Carcinoma de mama triple negativo 
(TNBC) 

Expresión de PD-
por el ensayo VENTANA PD-L1 (SP142) 
localmente  
El tejido TNBC avanzado o metastásico se 
asocia con un aumento libre de progresión y 
supervivencia general en un estudio 
aleatorizado de TECENTRIQ® (atezolizumab) 
en combinación con ABRAXANE® (nab-
paclitaxel). 

Carcinoma Urotelial Expresión de PD-
el ensayo VENTANA PD-L1 (SP142) en el tejido 
de carcinoma urotelial se asocia con una tasa de 
respuesta objetiva aumentada en un estudio no 
aleatorio de TECENTRIQ® (atezolizumab). 

 
Descripción de la prueba PD-L1 
 
El ensayo VENTANA PD-L1 (SP142) es un ensayo inmunohistoquímico cualitativo que utiliza el clon 
monoclonal anti-PD-L1 SP142 de conejo destinado para su uso en la evaluación de la proteína PD-L1 en 
carcinoma urotelial fijado en formalina, embebido en parafina (FFPE), carcinoma de mamá triplenegativo 
(TNBC) y tejido de carcinoma de pulmón de células no pequeñas (NSCLC) teñido con kit de detección IHC 
OptiView DAB y el kit de amplificación OptiView en un instrumento VENTANA BenchMark ULTRA. La 
especificación del estado de PD-L1 es específica de la indicación, y la evaluación se basa en la proporción 
del área tumoral ocupada por PD-L1 que expresa células inmunes infiltrantes de tumor (% IC) de cualquier 
intensidad o el porcentaje de células tumorales que expresan PD-L1 (% TC) de cualquier intensidad.  
 
Este producto está destinado al uso de diagnóstico in vitro (IVD). Para obtener información adicional, 
incluida información sobre otros aprobados Indicaciones, consulte el inserto del paquete de análisis 
VENTANA PD-L1 (SP142). 
 
Importancia clínica de la expresión de proteínas PD-L1 El ligando de muerte programado 1 (PD-L1), 
expresado en células tumorales e inmunocitos infiltrantes de tumores, medios un punto de control 
inmunitario al unirse a sus receptores, muerte programada 1 (PD-1) y B7-1, en células T activadas 1-4. Este 
punto de control reprime la célula T función y, por lo tanto, puede conducir a la evasión de la inmunidad 



antitumoral. Sobre la base de una amplia evidencia clínica en varios tumores tipos, los tumores PD-L1-
positivos tienen más probabilidades de responder a los inhibidores del punto de control PD-1 / PD-L1; sin 
embargo, pacientes con PD-L1- 
 
Los tumores negativos también pueden obtener beneficios de estos agentes4-12. Inhibidores de 
punto de control como los anticuerpos PD-1 nivolumab y pembrolizumab y los anticuerpos PD-L1 
atezolizumab, avelumab y durvalumab están aprobados por la FDA para tratar varios tipos de 
tumores. 
 
No un Foundation Medicine, Inc. características específicas de rendimiento para este ensayo según los 
requisitos de la Clínica 
Enmiendas de mejora de laboratorio (CLIA '88) y de acuerdo con la lista de verificación del Colegio de 
Patólogos Americanos (CAP) requisitos y orientación 13. 
Limitaciones generales 

 de la tinción; falso 
negativo o Los resultados inconsistentes pueden ser consecuencias de variaciones preanalíticas.  

el antígeno, no que el antígeno fue detectado ausente en las células o tejidos ensayados. 

ensayo VENTANA PD-  

 




